
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 15 de febrero de 2021 

 

Radicación: 1100140031-2019-00819-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, advirtiendo que el actor no dio cumplimiento 

al requerimiento efectuado en auto del 20 de noviembre de 2020, el despacho en 

aplicación del numeral 1° del artículo 317 del Código General del Proceso, Resuelve: 

  

1. Decretar la terminación del proceso por Desistimiento Tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares. Ofíciese a quien corresponda. 

Elaboradas las comunicaciones, impártasele el trámite pertinente en atención a lo 

dispuesto en el art. 111 del CGP y art. 11 del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios de conformidad con el art. 365 numeral 8, por no 

aparecer causadas. 

 

4. Desglosar a petición de parte los documentos respectivos dejando las constancias 

de rigor. 

   

5. Archivar oportunamente el expediente.  

 

NOTIFÍQUESE1 

 

 

  

 
1 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 013 de 2021, fijado en la página web de 

la rama judicial con inserción de la providencia para consulta en el siguiente enlace. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/110 
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